
Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 

NE 
NOMIA 

DAMIAN SCHIA 
SECRETARIO DE EC 

Y FINANZAS 

CDORA. NOELIA V NINA QUINDIMIL 
SECRETARIA "E GOBIERNO 

LANÚS 
MUNICIPIO 

UD 
DECRETO 

LANUS, 

N° 

18 JUL 2011  

2007 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo lO._  Autorízase a partir del día 2 de julio de 2017, el traslado de 
prestación de servicios del agente Ramón CABRERA, Legajo N° 
23498/6, al área del Departamento Servicios Urbanos, categoría 
285, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal 
Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, Oficina 508, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 01; quien 
prestaba funciones en el área de la Dirección de Obras de 
Mantenimiento de Redes Urbanas, Oficina 5006.- 

Artículo 20.-  Autorízase a la Dirección General de Recursos Humanos y Dirección 
Contaduría General a promover oportunamente a partir del día 1' 
de julio de 2017, las transferencias presupuestarias originadas por 
la aplicación de lo dispuesto en los artículos precedentes.- 

Artículo 30.-  El presente será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno, 
Contadora Noelia Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de 
Economía y Finanzas, Damian SCHIAVONE.- 

Artículo 40.-  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívse -   
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